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BEIERSDORF S.A. 

Quito, 2 de Septiembre de 2015 

Señor 
RICARDO CESAR BASQUE 
Ciudad.- 

Me es grato informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de la Compañía 
BEIERSDORF S.A. en sesión celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad elegirle a usted para 
que desempeñe la función de PRESIDENTE de la indicada compañía por el periodo estatutario de 
cinco años. 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública de Constitución, celebrada ante el Notario 
Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr, Rodrigo Salgado V., el 27 de abril de 1995, e inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de junio del mismo año. La compañía hizo la última 
reforma integral y codificación de sus estatutos mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria 
Vigésimo Cuarta del Cantón Quito el 20 de agosto de 2015 inscrita en el Registro Mercantil el 25 
de agosto de 2015. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Segundo de los Estatutos Sociales vigentes, usted 
ejercerá, en forma individual o conjuntamente con el Gerente, la representación legal, tanto judicial 
como extrajudicial de la compañía. Usted sustituye al Gerente en caso de falta o ausencia, 

Atentamente, 

    MyriamJaequeline Velasco Cisneros 
SECRETARIA ad-hoc 

Agradezco y agepto la designación. 
Quito, a 2 de feptiembre de 2015      

Nacionalidad: Brasileira
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  
  

  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 41546 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13810 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BEIERSDORF S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BASQUE RICARDO CESAR 

IDENTIFICACIÓN YB771188 

; CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

! CONST. RM: 1721 DEL 20/07/1995 NOT. 29 DEL 27/04/1995.- REF. ESTA. RM: 4345 DEL: 

25/08/2015 NOT. 24 DEL: 20/08/2015.- JTM 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  

 


